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Administración! . — Intervención de: Fondos 
d« la Diputación Provincial .—Teléfono 1700-
• p . de la Diputación Provincial . -Tel . '1700 

Jueves 22 de Diciembre de 1960 
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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1.50 esecas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e | 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

BiEDia. DiDntsüiiio Pronncíal r ielsüEWi fle lisíeDái 
de León I de la proTiBcia de Ledo 

Admlnisíraciún del BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia 

A N U N C I O 
Se recuerda a todos los suŝ  

criptores al «Boletín Oficial» de 
esta provincia, la obligación que 
tienen de abonar su suscripción 
por adelantado, debiendo remitir, 
por tanto, en los primeros días 
de Enero próximo el ipiporte de 
la correspondiente al año de 
1961, pues de no hacerlo así, se 
les dará de baja en la primera 
quincena del referido mes. 

Al reanudarse el servicio no 
se remitirán, en ningún caso, los 
ejemplares que se hubieran de
jado de enviar por no haberse 
efectuado el pago en su momen
to oportuno. 

Juntas Administrativas y Juz
gados, 94,50 pesetas. 

Particulares, en la capital, 
105,00 pesetas. 

Particulares, fuera de la capi-
^ 1 , 120,75 pesetas. 

Ayuntamientos, 173,25 pese
tas. 

León, 14 de Diciembre de! 
1560. — E l Presidente, José : 
^guiagaray. 5829 j 

I N T E R V E N C I Ó N 

A N U N C I O 

Habiendo sufrido extravío el Res' 
* guardo del Depósito n ú m . 320 de E . y 
Ul.104 de R. de M I L pesetas, consti
tuido por D . M A N U E L MARTINEZ 
GARCIA el día 15 de Noviembre 
de .1950, se previene a la persona en 

'Cuyo poder se halle, lo presente en 
¡la Delegación de Hacienda—Inter-
{vención—, quedando dicho resguar
do sin valor n i efecto alguno trans
curridos que sean dos meses desde 
la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, de acuerdo 

i con lo dispuesto en el a r t ícu lo 36 
de 19 de Noviembre de 1929. 

León , 8 de Noviembre de 1960.— 
E l Delegado de Hacienda, Máx imo 
Sanz. 
5753 N ú m . 1577.-57.75 ptas. 

fefatora de Obras Públicas 
de ¡a provincia de Ledn 

NOTA-ANUNCIO 

ELECTRICIDAD 
Esta Jefatura de Obras P ú b l i c a s , ! 

con fecha 21 de Diciembre de 1959,1 
ha resuelto autorizar a D,8 María 
Luisa de Celis Rodríguez, domicil ia
da en León . Avenida del Padre Isla, 
n ú m e r o 53, para construir una linea 
d^ transporte de energía eléctr ica 
a 6.000 voltios de tensión y. centro de 
t r ans fo rmac ión , que pa r t i r á de la 
l ínea propiedad de Hidroe léc t r ica 
de San Cipriano de Rueda, con des- ¡ 

tino al suministro de fuerza motriz y 
alumbrado de la finca denominada 
«E! Sote», en Quintana de Rueda, 
declarando las obras de ut i l idad p ú 
blica con derecho a la impos ic ión 
de servidumbre forzosa de paso so
bre terrenos de dominio púb l i co y 
comunales y sujetándose a las con
diciones que se seña lan en la conce
sión otorgada. 

León, 14 de Diciembre de 1960.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible), 
5748 N ú m . I57k-70,90 ptas. 

DeleéacíÉ Proriniial de Trabajo 
C a l e n d a r i o laboral, a ñ o 1961 
E n uso de las facultades que me 

es tán conferidas y de a c u e r d ó con 
las disposiciones legales vigentes, he 
tenido a bien confeccionar el siguien
te «Calendar io labora l» y normas 
complementarias qile han de regir en 
esta provincia en el a ñ o 1961. 

F i e s t a s r e c u p e r a b l e s 
6 de" Enero, Santos Reyes. 

30 de Marzo, Jueves Santo. 
1.° de Mayo, San José Artesano. 
29 de j u n i o , San Pedro Apóstol . 
15 de Agosto, La Asunc ión de la 

Virgen. 
12 de Octubre, La Hispanidad. 
I.0 de Noviembre, Todos los Santos. 

F i e s t a s no r e c u p e r a b l e s 
31 de Marzo, Viernes Santo. 
11 de^Vfayo, La Ascensión del S e ñ o r . 
1.° de Junio, Corpus Chris t i . 
18 de Jul io , Exa l tac ión del Trabajo* 
25 de Jul io, Sánt iago Apóstol. 

8 de Diciembre, La P u r í s i m a Con
cepc ión , 

25 de Diciembre, Natividad del Se
ñ o r . 



2 

No se mencionan las ñes las de Cir
cunc i s ión del Señor (Año Nuevo) y 
19 de Marzo, San José, por coincidir 
en Domingo, 

El dia 30 de Marzo, Jueves Santo, 
só lo es festivo á partir de las dos de 

el cobro de los impuestos munic i 
pales sobre el consumo y venta de 
bebidas y carnes, asi como la tasa 
sobre consumiciones en bares y ta
bernas, casas de comidas y ho
teles para 1961, por el sistema de 

ia tarde. _ ^concier to ind iv idua l con los con-
E l d ía 1.° de Octubre, tiene la tribuyentes, queda de manifiesto al 

c o n s i d e r a c i ó n de fiesta recuperable, públ ico en la Secre tar ía munic ipa l , 
solamente el tiempo indispensable por el plazo de quince d ías , durante 
para poder asistir a los actos oficiales los cuales p o d rá ser examinado y 
con que se conmemora esa festivi- formularse reclamaciones por los 
dad. (Día del Caudillo). contribuyentes en él comprendidos, 

Las fiestas de ca rác te r local ofi- bien entendido que se t e n d r á por 
cialmehte autorizadas en el presente conformes a aquellos que no presea-
a ñ o 1960, no pueden celebrarse en ten r ec l amac ión , con la cuota fijada 
1961 sin que previamente se autor i . por esta Corporac ión , 
cen por la superioridad antes del d í a Los que durante el plazo seña l ado 
en que deban tener lugar. presentasen r ec l amac ión , manifes-

N o r m a s e s p e c i a l e s p a r a esta 
b lec imientos d e Al imentación 

e Higiene 
Cuando haya dos festividades se

guidas, pueden abrir sus estableci
mientos durante las h o r á s de la ma
ñ a n a de la primera, salvo en el caso 
de que ésta sea Domingo, en cuyo 
caso a b r i r á n en la segunda. 

A l personal empleado se le d a r á 
u n descanso compensatorio en un 
d í a de la semana siguiente, o perci
b i r á el sueldo correspondiente a las 
horas trabajadas en la m a ñ a n a del 
d í a festivo, con el recargo legal. 

F i e s t a s d e g r e m i o s 
De acuerdo con instrucciones de 

de la Superioridad, éstas se trasla
d a r á n al Domingo m á s p r ó x i m o , 
salvo que expresamente se disponga 
otra cosa por este Ministerio. 

E n cuanto a las normas para re
c u p e r a c i ó n de fiestas y compensa
c i ó n e c o n ó m i c a por las fiestas supri
midas con motivo de ap l i cac ión del 
Decreto de 23 de Diciembre 1957, se 
e s t a r á a lo dispuesto por esta Dele
g a c i ó n en el «Calendar io labora l» de 
1960. publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia n ú m . 292 de 
28 de Diciembre 1959!, 

León , 16 Diciembre 1960.-E1 De
legado de Trabajo. , 5826 

AdmínistraciáB^ mimicipalr 
A y un tamien tode 

Vegaquemada 
Formado por este Ayuntamiento, 

en su sesión extraordinaria del día 14 
del corriente, el p a d r ó n general para 

ción a la Junta Vecinal de La Vega 
de Robledo, es ta rá de manifiesto 
al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por espacio de quia-
ce días , con arreglo a lo dispuesto 
erfel a r t í cu lo 696 de la vigente Ley 
de Régimen L o c a l , durante cuyo 
plazo se p o d r á n formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que se estimen pertinentes. 

Sana de Luna, a 19 de Diciembre 
de 1960 . -E l Alcalde, M . Suárez. 

. 582i 

AdMlBisíraEiéo de iusflclT 
Juzgado comarcal de La Vedilla 

Dón Fernando Domínguez Berrueta 
y Carraffa, Juez munic ipal núme
ro uno de L e ó n , con prórroga a 
este comarcal de La Vecilla (León). 
Hago saber: Qae en ejecución de 

la sentencia dictada en ju i c io de fal
tas n ú m e r o 3/59, seguido en virtud 
de denuncia de Manuel Morales Ruiz 
contra Amador Alvarez Alvarez y 
otro, por lesiones, se a c o r d ó sacar a 
la venta en púb l i ca subasta los bie
nes embargados al referido condena
do, bajo las siguientes condiciones: 

1* E l acto del remate tendrá lu
gar en la sala-audiencia de este Juz
gado comarcal el d ía catorce de 
Enero p róx imo , a las diez de la ma
ñ a n a . 

2* No se a d m i t i r á l id iador que 
no haga el previo depósi to del diez 
por ciento que la Ley establece y no 
se admit r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
los bienes, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de cederlo a tercero. 

Bienes objeto de subasta 
Una radio, marca «Lacumper» de 

cinco l á m p a r a s , fabr icac ión españo
la, con su correspondiente voltím6' 
t ro , valorada en m i l quinientas 

en la Secretar ía de este Ayuntamien-1 pesetas, 
to, por espacio de quince d ías , para Dichos bienes se hal lan deposita-
oir reclamaciones. i dos en el Juzgado de Paz de Pola de 

V i l l a m a ñ á n , a 16 de Diciembre C o r d ó n , 
de 1960.—El Alcalde, (ilegible). 5806 Dado en La Vecilla, a tres de Vi' 

ciembre de m i l novscientos sesenta. 

tando sú disconformidad con la cuo
ta seña lada , q u e d a r á n excluidos del 
concierto, y sujetos a fiscalización 
administrativa, en cuyo caso presen
t a r á n dec la rac ión jurada por dup l i 
cado, en la Secre tar ía municipal , de 
las existencias en su establecimiento 
de especies gravadas, el d ía primero 
de Enero p r ó x i m o , y cuya declara
ción h a b r á de presentarse precisa
mente al d ía siguiente, dos de dicho 
mes. 

Vegaquemada, a 17 de Diciembre 
de 1960.—El Alcalde, Luis Cas tañón . 

5809 

Ayuntamiento de 
> Vi l l amañán 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión celebrada en el d ía de 
hoy, a c o r d ó aprobar el proyecto de 
c o n d u c c i ó n de aguas para abasteci
miento, redactado por el Ingeniero 
D. Mariano Palancar Penella, afecto 
a la Confederac ión Hidrográf ica del 
Duero, 2,a Sección Técn ica . ^ 

Y a tenor de lo dispuesto en el ar
t ículo 132 de la Ley de Régimen Lo
cal, se encuentra expuesto al púb l i co 

Ayuntamiento de 
Sena de Luna 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto extraordi
nario para atender al pago de insta
lac ión del teléfono, aumento de obra 
en la Casa Consistorial, y subven-

— E l Juez comarcal, Fernando D0' 
míngez Berrueta.—El Secretario» 
(ilegible). 
5786 N ú m . 1576.-63.00 pta^ 

Imp. 
L E O N 

de la D i p u t a c i ó n Provincia» 
- 1 9 6 0 -
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